
Comunidades autónomas Gastos de Gestión
Gastos de Inspección 

Física

Instalación Receptora Individual

Gastos de Gestión
Gastos de Inspección 

Física

Instalación Receptora Comunitaria

Cataluña (a)

Comunidad Valenciana

Madrid

Andalucía

Castilla-La Mancha

Castilla y León

Galicia (a)

Navarra

La Rioja

País Vasco

Aragón

Baleares

Asturias

Extremadura (a)

12,80 €

12,80 €

12,80 €

12,80 €

12,80 €

12,80 €

12,80 €

12,80 €

12,80 €

12,80 €

12,80 €

12,80 €

12,80 €

12,80 €

26,88 €

31,43 €

30,00 €

27,15 €

26,20 €

24,22 €

34,40 €

34,91 €

21,52 €

30,91 €

35,20 €

30,20 €

31,13 €

29,36 €

12,80 €

1,60 €

Ver anexo

1,60 €

1,60 €

1,60 €

12,80 €

1,60 €

1,60 €

1,60 €

1,60 €

0,00 €

1,60 €

12,80 €

34,05 €

7,77 €

Ver anexo

6,52 €

5,40 €

5,95 €

64,18 €

6,66 €

3,51 €

4,11 €

6,30 €

0,00 €

6,07 €

51,55 €

Precios para combustible gas natural

(a)El Importe de instalación receptora comunitaria se repercutirá entre todos los puntos de suministro en servicio conectados a la misma.

En el caso de que la Inspección Periódica la realice una empresa instaladora habilitada de gas se facturarán los Gastos de Gestión

IVA no incluido



La Circular 6/2020, de 22 de julio, de la
Comisión Nacional de los Mercados y la
Competencia, (BOE núm. 202 de 25 de
julio de 2020) cambia la estructura de los
peajes de acceso a partir del 1 de octubre
de 2021, reclasificando los grupos
tarifarios en vigor hasta el 30 de
septiembre de 2021, en nuevos peajes.
Por ejemplo los antiguos clientes con tarifa 
3.1, pasarán actualmente a tener tarifa de 
peaje RL.1.

A continuación se recoge la
correspondencia entre grupos tarifarios.



Anexo Precios IP Madrid

Coste de la inspección (1)(2) Gastos de gestión (1)(3)

Hasta 10 puntos de suministro 12 12,8

Entre 10 y 30 puntos de suministro 10 12,8

Más de 30 puntos de suministro 8 12,8

(1) IVA no incluido
(2) Precio por cada suministro de gas natural
(3) Precio a repartir entre el número de IRI en servicio

IRC - Instalación receptora común


